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ORIENTACION :

          m2

          m2

SUPERFICIE UTIL TOTAL VIVIENDA

SUPERFICIE CONSTRUIDA VIVIENDA

          m2

ESCALA : 1:50 fomato A3

1 2 3mPlano conforme a proyecto de ejecución, sujeto a posibles modificaciones por necesidades técnicas en ejecución de obra, jurídicas, y/o exigencias municipales. Todo el mobiliario tiene carácter
meramente ilustrativo.Documento informativo abreviado a disposición del consumidor.Entrega de cantidades anticipadas garantizadas conforme a la ley.
Planimetría  e información de acuerdo al decreto 218/2005
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90.69

88.48

100.79

PLANTA PRIMERA 

PLANTA BAJA
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